
para Polonia y la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas. 

2) Tendrá su sede principal en Sal_ónica 
y, en colaboración con los cuatro Gobiernos 
interesados, ejercná sus funciones en los 
lugares y territorios de los cuatro Estados 
interesados a los que crea convenie.nte tras
ladarse; 

3) Presentará un informe a la Asamblea 
General en su próximo período ordinario de 
s,•sione~ o en cualquier período extraordinario 
de sesiones que pueda convocarsc antes para 
estudiar d asunto que es objeto de esta reso
luc i(m; y presentará al Secretario General, 
para s11 tr;1nsmisión a los Miembros de la 
Organizarifm los informes provisionales que 
crea pertinentes. En los informes que presente 
a la A<amhlea General, la Comisiún especial 
podr;'1 formular cuantas recomendaciones es
time procedentes; 

1) 11dn/1lará su propio reglamento y podri 
establecer las subcomisiones que estime nece
sarias; 

r>) C:omrn:ará sus trabajos dentro de los 
10 días siguientes a la dr( isión definitiva ele 
la Asamblea Grneral sobre esta resof urión; 
y pnmanrcer{1 cn funciones hasta nueva de
< isi{m clr la Asamblea General. 

1 O. /.a A rnmlJlea General 

1',dr al Sffretario General se sirva poner a 
disposici<'m de la Comisión especial el personal 
necl'.sario para el c11mplimiento de su tarea y 
convenir en firme C'On cada uno de los cuatro 
Gobiernos interesados las disposiciones, de ca
rárter estahle, que aseguren a la Comisión es
pe( ial, en la medida en que ésta haya de ejercer 
su, funciones dentro de sus territorios, completa 
lihertad de movimiento y todas las facilidadt"s 
necesarias para el cumplimiento de su tarea. 

JOOa. sesi,ín plenaria, 
21 de octubre de 1947. 

110 (11). Medidas que han de adoptarse 
contra la propaganda en favor de una 
nueva guerra y contra sus Instigadores 

C:onridnando qur los p11rblos han expresado 
rn la (:arta de las Naciones Unidas su rcsolu
< iún d.- preservar a las gcnnaciorws VC'.nidcras 
dd íla!!;do dr la guerra, qui'. dm veces durante 
nuestra vida ha infligido a la humanidad sufri
mirntos indecibles; y de practicar la tokrancia 
} convivir en paz como buenos vecinos; y 

(.'0111idern11t!o que la ( :arta exige tambi{n 
prornmTr d respeto univnsal y dn t ivo de las 
libertades fundamentales y, entre ellas, de la 
libertad de expresión, y que todo, los Estados 
Miembro, se h;m comprometido, en \'Írt11d del 
Artk11lo riG, a tomar 111< didas ( n11j1111t:1 " srpa
r:uhnwnl<' para ascg11rar L1 obc.(TV:l!l( ia de hs 
, ,hli,1~acione, derivadas de tales libertacks fun
da rn1·ntales; 

La Asamblea General 

1. Condena toda propaganda, en cualquier 
país que se ejerza, destillada a provocar o alen
tar, o susceptible de provocar o alentar cual
quier amena:t.a a la paz, quebrantamiento de 
la paz o acto de agre,ió11; 

2. ln11ita a los Gouicrnos de todos los Estados 
Miembros a adoptar, dentro de los límites ele 
sus normas constitucionales, las medidas apro
piadas: 

a) para promover, por todos los medios de 
publicidad o Je propaganda de que dispongan, 
las rclac;oncs amistosas entre las naciones, fun
dadas en lo, propósitos y principios de la Carla; 

b) para estimular la difusión de toda infor
rnacic'm dt'stinada a e>.presar el indudable dr,co 
de paz de todos los pueblos; 

1. Enrar,!.;a que c'1a resolución sea comuni
cada a la prc'ixima Conferencia de Libertad de 
Informar ió11. 
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108a. sesión />lenaria, 
3 de noviembre de 1917. 

111 ( 11 ). Creación de una Comisión Interi
na de la Asamblea General 

/,a Asamblea Grncral, 

Consrirntc de la responsabilidad que la Carta 
le confine expresamente en materias concer
nientes al mantenimiento de la paz y la segu
ridad internacionales ( Artículos 11 y 35), al 
fomento de la cooperación internacional en el 
campo político ( Artículo 13) y al arreglo pací
fico de toda situaC'ión que pueda perjudicar al 
bienestar general o a las relaciones amistosas 
entre naciones ( Artículo 14) ; 

Estimando necesario, para el eficaz cumpli
miento de estas tareac;, establecer una comisión 
interina encargada de estudiar tales cuestiones 
durante el intervalo entre la clausura del pre
sente período de sesiones y la apertura del 
próximo período ordinario de sesiones de la 
Asamhlc;i Cenera!, y de rendir informe, con sus 
cot1cl 11si"rn·s, a h Asamblea General; 

RNonor irndo plenamente que incumbe al 
Con se jo de Seguridad la responsabilidad pri
mord i;il de una arcic'm rápida y eficaz destinada 
a 111a11tenn la paz y la seguridad internaeio
nalc, ( Articulo -¿4), 

Rrmr!1•r, que 

1. SC'. establecerá, para el período que trans
nlfra t'ntre la cla11sura del presente período de 
sesiones v la aprrtma del próximo período ordi
nario de sesiones de la A,amhlea General, una 
(om1s1on 1nterin,1 en la que cada miembro de 
h Asa111hlca C.n1eral tendrá derecho a nombrar 
1m rcpn·sc11t;1nt1·; 

2. La ( :mnisiún Interina, como órgano sub
,1diario <h- Lt /\\amblca Cl'ncr;il, estabkcido de 
< onformi<Ltd con el Artículo 22 de b Carta, 


